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I. La presente autcrización nc e:irime al adtóriaadó-del cumplimientó de citras cbligacicnes ccntenidas en leves. reglamentós ó cualquier -:itrc
instrumentc legal aplicable en la materia. .A __

I i __
ll. Esta autcrizacióri, pcidrá ser revccada pcr la autbriclad ccrripetente al incumplimientó de alguna de las ccindicidriantes establecidas en la
presente. ó bien pór la viclación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia, sin perjuició de la reparación del dañe derivada de la
respcnsabilidad ambientalgue en su casó pudiera óriginarse, asi cómó de las sancicnes civiles ó penales que cón fcrme a derechó prócedan.
Lc- anteriór can fundamentcreñ lc establecida en lbs articulcis 10 v 12 de la Lev Federal de Respcnsabilidad Ambiental v 153 fracción tfll v
VIII de la Lev General de Et|uilibr'ic*Ec'óIógicc v la Prótección al Ambiente.

lll. En casó de bcurrir un derrame. infiltración, descarga c verlidóf'del material peligrósc autórizadó en la presente. debera avisar de inmediata
a la Prccuraduria Federal de F-'rctección al Ambiente (PRDFEPAJ v a las autcridades-ccimpetentes. asi cómci llevar a cabó las accicnes
cóntenidas en su Prcgrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.

l¬v'. Al terminó de la vigencia de esta Autcrización. presentar un infcrme que incluva lb siguiente: lbs destinatarics ó cómpradcres del prcductó
v cantidades. debiendc indicar el tótal de la cantidad importada. Dicha infcrmación deberá presentarse en medió electrónica.

tf. De ccnfcrmidad cbn lbs articulbs 23 fracción I v 31 fracción Dt de la LGPGIR, se.le infórma que ccmb impcrladbr de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-U?-024, el "Plan de Ivlanejó de
próductós que al desecharse se ccnvieiten en residuós peligrcscs"

lnfcrmativb: _ .
Para la expedición dela presente autorización se recibió ccmc requisitó previó el permisc CCJFEPRIS númerc 1B33lIlü121Aü92?
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C.c_e.p _ Ing. Sergib Sanchez Martinez.- Subsecretaria de Gestión para la Prctección Ambiental.
- Carles Miguel Valdbvincs Chavez. Subprccuradór de Inspección Industrial, carlós.vaIdcvinós@_p_rcfepa__.gi:ib_m:i;.

__i Ing. Sergió I. Elaaan Jimenez.- Subdirectcr de Analisis de Riesgó de Plantas en Uperación Gubernamental.
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